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1. ® Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de este expediente, cuyos propietarios, clases de cultivo y 
partidas donde están enclavadas se relacionan a continuación:

1. D. Valentín Espuña Castillón.—Erial pastos 2.a—Mediano.
2. D.a Julia de Mur Cosculluela.—Erial pastos 2.a—Mediano.
3. D.a Avelina Vilas Buil.—Secano inculto a pastos 2.a—Me

diano.
4. D. Valentín Espuña Castillón.—Inculto.—Mediano.
5. D.a Julia de Mur Cosculluela.—Cereal secano 1.a e inculto.

Mediano.
6. D.a Avelina Vilas Buil.—Cereal secano 2.a, pastos 2.a e in

cultos.—Mediano.
7. D. Valentín Espuña Castillón.—Cereal secano 1.a—Mediano.
8. D.a Avelina Vilas Buil.—Cereal secano 1.a—Mediano.
9. D.a Julia de Mur Cosculluela.—Cereal secano 1.a—Mediano.

10. D. Valentín Espuña Castillón.—Cereal secano 1.a-—Mediano.
11. D. Ramón Castillón Noguero.—Cereal secano 1.a—Mediano
12. D.1 Eresvita Cosculluela Castillón.—Cereal secano 1.a—So

lanas.
13. D.a Elena Barbastro Vigo—Cereal secano 1.a—Solanas.
14. D.a Eresvita Cosculluela Castillón.—Prado secano 1.a—So

lanas.
2. ° Publicar esta resolución en la forma prescrita en el ar

tículo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en 
el procedimiento expropia torio, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo de 
diez días, a contar desde la notificación personal o desde la 
publicación en los boletines según los casos.

Lo que se nace público para general conocimiento a ios efec
tos indicados en la misma

Huesca, 17 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—245-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra 279- 
SE.-Canal principal de evacuación del brazo del 
Este en la zona de riegos del canal del bajo Gua
dalquivir. Pieza 4. Término municipal de Puebla 
del Río.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de di
ciembre de 1945 la declaración de urgencia de las obras arriba 
expresadas, es aplicable a las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado de 16 de diciembre de 1954 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley 
se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados, inscritos en los Registros 
públicos de las fincas que se especifican, que el día 5 de fe
brero próximo, a las nueve treinta de la mañana, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al efecto en el apartado 
tercero del citado artículo.

Sevilla, 15 de enero de 1966. — El Ingeniero Director, 
José L. González Muñiz.—233-E.

Descripción de las fincas
1. Cotos Regables del Guadalquivir, S. A.—Nombre de la finca 

o paraje: Cotos Regables. Dehesa Sur de Isla Menor.
2. Don Francisco Quintanilla Vázquez. Colono: Don Victoriano 

Yanguas Jiménez.—Nombre de la finca o paraje: Serrallo de 
los Huesos

3. Don Juan Cuquerella Borras.—Nombre de la finca o pa
raje: El Reboso.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la obra 
280-SE.-Cauce principal de evacuación del brazo del 
Este en la zona de riegos del canal del bajo Gua
dalquivir. Pieza número 2. Término municipal de 
Utrera.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de di
ciembre de 1945 la declaración de urgencia de las obras arriba 
expresadas, es aplicable a las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado de 16 de diciembre de 1954 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley, 
se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados, inscritos en los Registros 
públicos de las fincas que se especifican, que el día 5 de fe
brero próximo, a las doce treinta de la mañana, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación

de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al efecto en el apartado 
tercero del citado artículo.

Sevilla, 15 de enero de 1966. — El Ingeniero Director, 
José L. González Muñiz.—232-E.

Descripción de las fincas
1. Comunidad de Bienes constituida a la disolución de Trans

formaciones y Riegos del Guadalquivir, S A.—Nombre o pa
raje de la finca: Las Dueñas.

2. Comunidad de Regantes de la Sección 1.a de Marismas del 
Guadalquivir.—Nombre o paraje de la finca: Las Dueñas.

RESOLUCION de La Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Plan Jaén». Abastecimiento de aguas potables a 
Martos, Torredonjimeno y Torre del Campo. Con
ducción desde el depósito regulador hasta el par
tidor número uno, término municipal de Valde
peñas de Jaén (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 178-J que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
23 de octubre de 1964, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 27 de octubre de 1964 y en el periódico «Jaén» de fecha 23 
de octubre de 1964, así como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Valdepeñas de Jaén, se publicó la relación de los 
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra ia necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar po
sibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
con la oposición de don Tomás Huertas Sánchez, solicitando que 
la finca de doña María Sánchez Gallego, corresponde a su hija 
doña María Huertas Sánchez;

Resultando, que el Perito encargado de la Zona, informó fa
vorablemente el escrito de oposición;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorablemente emitido por la Abogacía 
del Estado,

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta Declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial» de la provincia, así como en un diario 
de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamien
to de referencia y notificarlas individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso y oor conducto de esta Confederación.

Sevilla, 15 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—270-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1965 por la que se 
autoriza al Rectorado de la Universidad de Grana
da para que nombre Doctor «Honoris causa» al 
Profesor Doctor don Ramón Castroviejo Briones.

limo. Sr.: Vista la petición de la Universidad de Granada, 
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 21 de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al 
Rectorado de la indicada Universidad para que nombre Doctor 
«Honoris causa» al Profesor Doctor don Ramón Oastroviejo 
Briones.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


